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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 94319 

Acta 29 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil 

veintidós (2022). 

 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., hoy FIDUPREVISORA S.A., 

en su calidad de vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

(FONECA) vs. JAIRO CLEMENTE RUÍZ GAMARRA 

 

Luego de verificar en el Sistema de información del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA- su calidad de 

abogado, se reconoce personería al doctor Germán Gonzalo 

Valdés Sánchez, con Tarjeta Profesional n.°11.147, como 

apoderado especial de la Fiduprevisora S.A., en calidad de 

vocera del Patrimonio Autónomo -FONECA-, asumiendo la 

defensa técnica de la posición procesal de Electrificadora del 

Caribe S.A. E.S.P., conforme al poder que precede.  
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La demanda de casación presentada por la recurrente 

en este asunto satisface las exigencias formales externas de 

ley. En consecuencia, continúese con el trámite. 

 

Córrase traslado, en calidad de opositor, a Jairo 

Clemente Ruíz Gamarra, por el término legal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 1° DE SEPTIEMBRE DE 2022, Se 
notifica por anotación en estado n.° 121 la 
providencia proferida el 31 DE AGOSTO DE 2022. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 31 DE AGOSTO DE 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 
 

En la fecha 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 
8:00 a.m., se inicia el traslado por el término de 15 
días a TODOS los OPOSITORES.  
 

SECRETARIA___________________________________ 


